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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., septiembre 25 de 2020 

 

REF: N° 1100140030782019-01809-00 

 

Se tiene por notificado al ejecutado Mauricio Castiblanco Chacón del 

mandamiento de pago proferido en su contra al interior del expediente, mediante 

diligencia practicada el día 03 de marzo de 2020 (fl. 10 cd. 1), quien dentro del 

término de ley no presentó medios defensivos. 

 

En firme la presente determinación, ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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